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1203 transportes, 
Mudanzas, Fletes y 
Carga Aérea 

SEINFORMA QUE EL 13 DE marzo de 
2025, el r.Cristobal Ortiz Hananiafue 
desvinculado de la empresa Dinamis 
SpA, por lo que ya no representanitie- 
ne autoridad ni poder alguno sobre la 
empresa. Se comunica también, que 
los camiones de nuestra empresa no 
están autorizados para trabajar por 
ninguna otra empresa. 

  

1224 otros 

DULCE HERMOSA VOLUPTUOSA ca- 
ríñosa, — sin apuro, cabañas, 
F/965703493 

ES 

1318 Buscan Empleo y 
Ocupaciones 

SE OFRECE MAESTRO CARPINTERO, 
albañil, ceramista, gasfitería, pintura. 
y desarrollador de planos fono: 
920436979 
SE OFRECE PERSONA CON motosie- 
rra para limpieza de bosques o montes 
nativos para agroturismo, parcelas y 
hechura de leña, podadura árboles 
frutales. 962992941. 935598294. 

1600 LEGALES Y 
Pl BLICOS 

  

1606 cheque Nulos 
por Extravío 

ORDEN DENO PAGO por extravío de 
cheque N* 0024654 Banco Itaú, ta. 
Corriente, a nombre de Sociedad Agrí- 
ola y Ganadera San Román SPA, rut 
764619471 

1611 judiciales 
  

EXTRACTO PRIMER JUZGADO Civil 
Puerto Montt, causa ROL V-6-2025, 
por sentencia de 29 de abril 2025 se 
declaró la interdicción definitiva por 
discapacidad mental y psíquica de don 
JUAN LUIS VILLEGAS ALVARADO, Rut 
33735904, nombrándosecomo cura- 
dor general a doña Maribel Alejandra 
Villegas Ulloa, Rut10.703.4072 y a do- 
ña Marisol del Carmen Villegas Ulloa, 
Rut 10.628.363-k SECRETARIO 
EXTRACTO 2 JUZGADO Civil Puerto 
Montt, Rol V-169-2024. Sentencia 22 
mayo 2025:.SE CONCEDE posesión 
efectiva herencia quedada £ 
miento Eugenio Pío Galilea Martz, 
CN. 2.826.3023, fallecido 30 mayo 
2024, Puerto Montt, en parte testada 
correspondiente acuarta mejoras y i- 
bre disposición a sus tres hijos partes 
iguales y ó instituyeron legados con 
argo a cuotas, en forma señalada en 
testamento abierto, otorgado 04 junio 

     

2012, anotado en repertorio 1748,No- 
tario Público Puerto Montt Edward 
Langlois Danks, excepto inmueble in- 
dicado considerando séptimo: A) José 
Antonio Galilea Fernández, C.N.l. N' 
6.410.498-5, legó siguientes inmue- 
bles: 1-Departamento 253, bodega 6, 
estacionamientos 67 y 81 Edificio Cum- 
bres, ubicado calle Cerro Colorado 
6N1O, Las Condes, inscrito a nombre 
causante fojas 66.181 N' 99.684, Re- 
gistro Propiedad Santiago 2010, 2. 
Departamento 701, bodegas 76, 46, 
estacionamiento 75, 42 todos Edificio 
Terrazas del Parque, ubicado en Ave- 
ida Presidente Riesco 5.165, Las Con- 
des, dominio inscrito nombre del.cau- 
sante fojas 61.563 N*92.839 Registro 
Propiedad Santiago 2010. 8) Carlos Al- 
berto Valeriano Galilea Fernández, 
CN. N* 641049923, legó siguientes 
inmuebles: 1 Departamento 606, es- 
tacionamientos 310, 311, bodega 17, 
todos Edificio D, Condominio Parque 
Lo Gallo, ubicado Avenida San José 
María Escrivá de Balaguer 9.211 letra 
D, comuna Vitacura, dominio inscrito 
a nombre causante fojas 6L814 N* 
93.144, Registro Propiedad Santiago 
año2010.2.- Departamento 901, esta- 
cionamiento 237 bodega 39 todos Edi- 
ficio D, Condominio Parque Lo Gallo, 
Ubicado Avenida San José María Escri 
vá de Balaguer 9211 letra D, comuna 
Vitacura, dominio inscrito a nombre 
causante fojas 61.815 N*93.145, Regi 
tro Propiedad Santiago año 2010. 
Departamento 152, Edificio Parque 
Golf, ubicado Avenida Presidente Ries- 
0 4.300, comuna de Las Condes, do- 
minio anombre causante inscrito fojas 
65.158 N*98.170, Registro Propiedad 
Santiago año 2010. 4.- Departamento 
142, Edificio Parque Golf, ubicado Ave- 
ida Presidente Riesco 4.300, comuna 
deLas Condes, dominioa nombrecau- 
sante inscrito fojas 65.158 N*98.169, 
Registro Propiedad Santiago año 
2010.5.: Estacionamientos 10 y 23, bo: 
dega 10, todos Edificio Parque Golf, 
ubicado Avenida Presidente Riesco 
4.300, comuna de Las Condes, domi- 
nio a nombre causante inscrito fojas 
65.159 N* 98.171, Registro Propiedad 
Santiago año 2010. C.- Eugenio Pablo. 
Galilea Femández, CN.I.N'64410500- 
0.lególos siguientes inmuebles: 1.- 
Departamento 302, estacionamientos 
88,5l, bodega 31,todos Edificio Terra- 
zas del Parque, ubicado Avenida Pre- 
sidente Riesco 5.165, comuna de Las 
Condes, dominio inscrito a nombre 
causante fojas 62.030 N'93.475, Re- 
gistro Propiedad Santiago año 2010. 
2. Departamento 303, estacionamien- 
tos 83, 52, bodega 28, todos Edificio 
Terrazas del Parque, ubicado Avenida 
Presidente Riesco 5.165, comuna de 
Las Condes, dominio inscrito a nombre 
causante fojas 61.386N*92.571,Regis- 
tro Propiedad Santiago año 2010. 3.- 
Departamento 404, estacionamientos 
78,29, bodega23, todos Edificio Terra- 
zas del Parque, ubicado Avenida Pre- 
sidente Riesco 5.165, comuna de Las 
Condes, dominio inscrito a nombre 
causante fojas 61.858 N* 93.204, Re- 
gjstro Propiedad Santiago año 2010. 
SE CONCEDE también posesión efect 

  

  

  

  

   

  

  

   
¡eya herencia parte intestada, quedada 

asu cónyuge Braulia Fernández Gal 
lea,CN..N"4.385953-6, a hijos Eugs 
nio Pablo Galilea Fernández, C.N.|. N* 
6.410.500-0, Carlos Alberto Valeriano 
Galilea Fernández, C.N.I.N'6.410.499- 
3 y José Antonio Galilea Fernández, 

    

  

CONSTRUCCIÓN 
INDUSTRIAS, 
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ANTIGUEDADES, 

900-1100 
PRODUCTOS Y 
OPORTUNIDADES 
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CN.N06.410.4985, en sus calidades 
herederos no testamentarios y sin per- 
juicio otro u otros herederos igual o 
mejor derecho. Se ordena notificar, 
publicar y en oportunidad, inscribiren 
Conservador Bienes Raíces respectivo. 
Dictada por ANTONIO ISAAC VALDIVIE- 
SO BARRALES, Juez Suplente del 2Juz- 
gado Civil Puerto Montt, por aplicación 
artículo 47 Código Orgánico de Tribu- 
nales. 

SEGUNDO JUZGADO CIVIL Puerto 
Montt, autos Rol (-1264-2025 caratu- 
lados “Banco decrédito e Inversiones 
con Comercial Hornopiren SPA", por 
resolución de fecha 05 de Junio de 
2025, seordenó notificar por avisos 
Demanda Ejecutiva y requerir de pago 
al demandado, por medio de avisos 
publicados enel diario “El Llanquihue” 
de esta ciudad, por tres veces y enel 
“Diario Oficial” correspondientes los 
días primero o quince de cualquier 
mes, o al día siguiente, si no se ha pu- 
blicado en las fechas indicadas. De- 
manda Ejecutiva, Cuaderno Principal, 
Fojas 1,14 de Marzo de 2025. Nelson 
Andrés Ibacache Dodd, abogado, do- 
micliado en calle Benavente 308, piso 
8, Edificio La Araucana, Puerto Montt, 
en representación judicial, de fuente 
convencional por mandato que consta 
enunotrosí, del Banco deCrédito e In- 
versiones, sociedad anónima bancar 
del giro de su denominación, de mí 
mismo domicilio, US. con respeto dí- 
go: Mi representado es acreedor de 
Comercial Hornopiren Spa, ignoro gi- 
ro, que hasido obligada actuando me- 
diante su representante legal don(a) 
Maria Elizabeth Huirimilla Huenante, 
ignoro su ocupación, asimismo, es 
acreedor de don(a) Maria Elizabeth 
Huirimilla Huenante, todos con domi 
cilio(s) en San Luis 4 Bernardo 
O'Higgins, comuna Puerto Montt, 
acreencia queconsta del título quei 
dividualizo a continuación: Pagaré 
NODO6010296883 suscrito a la orden 
de mi mandante por Comercial Horno- 
piren Spa (la que actuó representada 
por donía) Jorge Bernabe Espinosa 
Quezada C.1:10.243.444-, empleado, 
de mimismo domicilio, según manda: 
to y personería acompañado en un 
otrosí de esta presentación), a 25 de 
marzo de 2024 por la suma de 
$50.407341.- en capital. Esta obliga- 
ción devengaría un interés del 712196 
mensual vencido, durante todo el pla 
2opactado. Se estableció en el referi- 
do pagaré que el capital adeudado 
más los intereses se pagarían en 24 
cuotas mensuales, iguales y sucesivas, 
de $2.630.692.- cada una, con venci- 
mientos los días 24 de cadames, siem- 
pre que fueran hábiles bancarios, ya 
que, sino lo Fogape DO6010296883 
tendrían al díahábil bancario siguien- 
te, lo que debe tenerse presente al 
examinar el título y contraponerlo a 
las fechas indicadas en esta demanda. 
La primera de dichas cuotas venció el 
24 de mayo de 2024. Cabe resaltar 
también, que, estipulado en el mencio- 
nado pagaré, el deudor se obligó a 
destinar los recursos crediticios ecibi- 
dos del Banco a Capital de Trabajo y 
además a facilitar l acreedor el con- 
trol del destino de dichos recursos. 
Ahorabien, juntamente con el pagoen 
cada vencimiento de capital e intere- 
sesodesolo intereses, los deudoresse 
obligarona pagar la comisión legal del 
0.65%, anual, sobre elsaldodecapital 
garantizado, por concepto de utiliza- 
ción del Fondo de Garantía para Pe- 

      

  

  

       

  

queños Empresarios (FOGAPE), y que 
en el presente caso asciende al 50 % 
del capital adeudado. Dicho pagaré 
fueavalado por don(a) Maria Elizabeth 
Huirimila Huenante, quien además se 
constituyó en codeudor solidario dela 
suscriptora. Es el caso que el deudor 
o pagóla cuota de capital e intereses 
que vencía el día 25 de noviembre de 
2024, razón por la que el Banco de 
Crédito e Inversiones viene en hacer 
exigibleeltotal del capital insoluto que 
asciende a la suma de $ 40.362.308... 
correspondiente a la amortización de 
las últimas 18 cuotas impagas, al que 
debe adicionarse intereses a tasa má- 
xima convencional desde el día si- 
guiente al vencimiento impago, ya re- 
ferido, hasta el día de solución total, 
incluyendo además la comisión legal, 
que corresponde al 0,65% aque se ha 
hecho mención precedentemente. 
Adicionalmente, se estableció en dicho 
documento que el no pago oportuno 
de una cualquiera de sus cuotas, sea 
de capital o de intereses, faculta al 
acreedor parahacer exigible de inme- 
diato el total del saldo insoluto a esa 
fecha, el que desde ese momento se 
considera de plazo vencido y devenga 
afavor del acreedor, o de quiensusde- 
echos representen, el interés máximo 
convencional que rjadurante lamora 
oelsimple retardo. La firma del sus- 
eriptor del referido pagaré fue autori- 
zada por Notario Público, según cons- 
ta del mismo título acompañado en un 
otrosí de esta demanda. La deuda 
consta de un tulo ejecutivo, eslíqui- 
da, actualmente exigible y la a 
ejecutiva no se encuentra prescrita. 
POR TANTO; en mérito de lo expuesto 
y/o dispuesto en el artículo 434 N0 4 
del Código de Procedimiento Civil, Ley 
16.010 sobre operaciones de crédito 

de dinero, Ley 18.092 sobre Letras de 
Cambio y Pagarés y demás disposicio- 
nes legales aplicables, A US. PIDO, te- 
ner por entablada demanda en juicio 
ejecutivo en contra de Comercial Hor- 
opiren Spa, representada legalmen- 
te pordon(a) Maria Elizabeth Huirimi- 
lla Huenante, en su calidad desuscrip- 
tora) y deudor(a), asícomo en contra 
de donta) Maria Elizabeth Huirimilla 
Huenante, en su calidad de aval(es) y 
codeudor(es) solidario(s), ya indivi- 
dualizado(s), ordenando se despache 
mandamiento deejecución y embargo 
en su contra por la suma de $ 
40.362.308.., correspondiente a la 
amortización de capital de las últimas 
18 cuotas impagas, ala que debe adi- 
ionarse intereses a tasa máximacon- 
vencional desde el día siguiente alFo- 
gape DOGO10296883 vencimiento de 
la cuota impaga de 25 de noviembre 
de2024, hasta e día de solución total, 
induyendo además la comisión legal 
por concepto de utilización del Fondo 
de Garantía Para Pequeños Empresa- 
rios, que corresponde al 0.65%, más 
las costas; y en definitiva acoger la pre- 
sente demanda ejecutiva, ordenando 
sesiga adelante la ejecución hastaha- 
cerse a mirepresentado entero ycum- 
plido pago de todo lo adeudado. PRI- 
MER OTROSI: Señala bienes para la 
traba del embargo y propone deposi- 
tario provisional. SEGUNDO OTROSI: 
Acompaña documentos y solicita cus- 
todia, TERCER OTROSI: Forma de noti- 
ficación. CUARTO OTROSI: Patrocinio y 
Poder. Cuaderno Apremio. 21 de Mi 

zo de 2025. Fojas2: Mandamiento. Re- 
uiérase aon(a) COMERCIAL HORNO- 
PIREN SPA, representada por doña 
María Elizabeth Huirímilla Huenante, 
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ensucalidad de deudora principal. ya 
doña MARÍA ELIZABETH HUIRIMILLA. 
HUENANTE, en su calidad de aval y co- 
deudora solidaria todos domiciliados 
en San Luis 4, Bernardo O “Higgins, 
Puerto Montt. [57JOrdena despachar 
mandamiento, para que pague a BAN- 
CODE CRÉDITO E INVERSIONES, la su- 
made $40.362.308, más la comisión 
legal por concepto de utilización del 
Fondo de Garantía para Pequeños Em- 
presarios, que corresponde al 0,65%, 
más intereses y costas. No verificado 
el pago, trábese embargo sobre los 
bienes suficientes de la propiedad del 
deudor, los que quedarán en su poder 
encalidad de depositario provisional y 
bajosuresponsabilidad legal Dicha.s. 
pecie quedará en poder del ejecutado, 
en calidad de depositario provisional, 
bajosu responsabilidad legal. Cuantía: 
$ 40.362.308. En cuanto al requeri- 
miento de pago, publíquese por tres 
veces en el Diario “El Llanquihue” de 
esta ciudad, de forma íntegra el man. 
damiento de ejecución y embargo ro- 
lante a folio 1 del cuaderno de apre- 
mio, entendiéndose así, hecho el re- 
querimiento de pagoal deudor. Prove- 
yó doña Jacqueline Alejandra Guerra 
Vargas, Juez. 

1612 Remates 

  

ENTRE O 
Primer Juzgado Civil Puerto Montt, au- 
tos desposeimiento rol N' 5471-2024, 
caratulados: “BANCO DE CHILE con 
INMOBILIARIA MARIA EUGENIA PEREZ 
MARIN E..R.L”.ha ordenado notificar 
avisos INMOBILIARIA MARIA EUGENIA 
PEREZ MARIN ER. lo siguiente: A. 
LO PRINCIPAL: Gestión Previa despo- 
seimiento. PRIMER OTROSÍ: Acompa- 
ña documentos. SEGUNDO OTROSÍ: 
Solicitud. TERCER OTROSÍ:  Acredita 
personería. CUARTO OTROSÍ: Setenga 
presente. J. CIVIL.PAULA ARANCI- 
BIA RODRÍGUEZ, en representación 
BANCO DE CHILE, digo: Solicita noti 
que gestión previa desposeimientoa 
INMOBILIARIA MARIA EUGENIA PEREZ 
MARIN E.LRL. representada por MA: 
RIA EUGENIA PEREZ MARIN. ANTECE- 
DENTES: Banco de Chile es acreedor 
COMERCIAL MARIA EUGENIA PEREZ 
MARIN EIRL, siguientes obligaciones; 
1- Mutuo otorgado a COMERCIAL MA- 
RIA EUGENIA PEREZ MARIN EIRL, es: 
Eritura pública compraventa, mutuo 
hipoteca fecha 27 de septiembre de 
2012 otorgada Notario Hernan Tike Ca- 
frasco. Banco dio en préstamo 4.950 
Unidades de Fomento, a pagar plazo 
144 meses a contar día 1 noviembre 
2012, mediante dividendos, mensua- 
les, vencidos y sucesivos. Interés 4,5% 
anval. Demandaen mora cuota vendi 
miento 1 diciembre de 2022 yadeu- 
da suma 9757074 Unidades de Fo. 
mento, equivalentes 22 julio 2024, su- 
ma $36.6/6.714.. intereses y costas.. 
2.- PAGARE N* 022989, suscrito CO- 
MERCIAL MARIA EUGENIA PEREZ MA- 
RIN EIRL, 31 de mayo de 2021, porca- 
pital  $19506.699, Interés anual 
768%. Capital e intereses pagarán 36 
cuotas. 35 cuotas, mensuales, iguales 
y sucesivas de $656.589, venciendo 
primera 30 junio 2022. Una cuota de 
$656.598, pagadera 30 mayo 2025. 
Crédito destinado CAPITAL DE TRABA. 
0. Deudor en mora cuota vencimien- 
to 30 junio 2022. Adeuda suma 
$19.506.699.- E PAGARE   

    
   
       

112700888900. suscrito COMERCIAL 
MARIA EUGENIA PEREZ MARIN EIRL, 
por suma de $3.000.000 fecha 9 
agosto 2012.Fecha vencimiento 2 ma- 
yo 2022, Deudor mora 2 mayo 2022. 
Adeuda $3.000.000. Obligaciones li 
uidas, actualmente exigibles y no 
prescritas. 11) COMERCIAL MARIA EU- 
GENIA PEREZ MARIN EIRL, constituyó. 
favor Banco de Chile, hipoteca primer 
grado caucionar toda obligaciones 
adeude Banco Dechile propiedadins- 
rta fojas 1067 N*1500 Registro Pro- 
piedad Conservador Bienes Raíces 
Puerto Montaño 2013. Hipoteca ins- 
rita a, 859 N*646 Registro Hipote- 
as Conservador citado año 2013.- 11) 
Mediante escritura 13 septiembre 
2018, transfirió propiedad gravada a 
INMOBILIARIA MARIA EUGENIA PEREZ 
MARIN E.I.R.L actualmente inscrita 
15,249 viaN' 389, Registro Propiedad 
Conservador citado año 2023, Solicita 
notifique gestión desposeimiento a 
INMOBILIARIA MARIA EUGENIA PEREZ 
MARINEIRL, pague suma 59.183.413.- 

, intereses y costas, dentro plazo 10 dí- 
ás oabandone finca hipotecada ante 
tribunaLPOR TANTO: SírvaseSsa, no- 
tificar INMOBILIARIA MARIA EUGENIA 
PEREZ MARINE.LR.L. afin plazo 10 dí 
as pague al Banco de Chile, suma de 
$59.183.413.-, intereses costas, 0 
abandone ante tribunal propiedad hi- 
potecada PRIMER OTROSÍ:Se acompa- 
ña documentos, Citación. SEGUNDO 
OTROSÍ: Solicitud. TERCER OTROSÍ: 
Sírvase tener presente persone- 
ría CUARTO OTROSÍ Sírvase tener pre- 
sente patrocinio y poderPROVIDENCIA 
21-08-2024. Alo principal: Por inter- 
puesta gestión preparatoria notfica- 
ción desposeimiento. Notifíquese in 
mobiliaña María Eugenia Pérez Marin 
ER. representada María Eugenia 
Pérez Marin, pague plazo diez días 
deuda señalada en gestión o abando- 
ne propiedad anteeste juzgado. Al pri 
mer otrosí: Téngase por acompaña- 
dos. Alsegundo otrosí:No ha lugar. Al 
tercer otrosí; Téngase presente. Al 
cuarto otrosí: Téngase presente. La 
Secretaria, 

          

   

EXTRAETO 
Segundo Juzgado Civil Puerto Montt, 
juicio ejecutivo Rol -3700-2023,cara- 
tulados “Banco DeChile con Arquitec- 
tura y Construcción Dahomy, ordenó 
remate 09 julio 2025, 11:30 horas, se 
cretaría tribunal, ubicada ciudad Ega- 
ña 1141A, dela propiedad ubicada en 
la ciudad y comuna de Puerto Montt 
corresponde al lote NÚMERO “Uno d 
Once”, que forma parte de un predio 
ubicado en Polincay, comuna Puerto 

    

nación roles avalúo en trámite se en- 
cuentran archivados bajos números 
2.649 y siguientes en documentos 
anexos Registro Propiedad Conserva- 
dordeBienes Raíces Puerto Montt año 
2013, Llote tiene superficie de 0,50 
hectáreas y siguientes deslindes: NO- 
RESTE: Lote número “Uno d Diez” hoy 
Manuel Nibaldo Contreras Chavez, en 
125,18 metros separado porlíneaima- 
inaria estacada en terreno; SURESTE; 
Resto de lote “Uno d Tres” en 40,00 
metros, separado por línea imaginaria 
estacada en terreno; SUROESTE: Res- 
to de lote “Uno d Tres” en 125,18 me- 
tros, separado por líneaimaginaria es- 
tacada en terreno; y NOROESTE: cami: 
no público de Puerto Montt a Corren- 
toso en 40,00 metros. Dominio inscri- 
to fojas 2561 vta NO 3587. Registro 

  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/06/2025
    $600.257
    $876.800
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       6.200
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Propiedad 2013, Conservador Bienes 
Raices Puerto Montt. Mínimo posturas DEFUNCIONES 
$ 560.400.000.- Precio contado den-
toercr da hábil siguintefchasa-
asta. Interesados deberán constituir S 

garantía equivalente 109% mínimode | En Puerto Montt: Tasposturas, mediantedepósitocuen- | MARÍA NORMA 
ta corriente tribunal. Garantías debe- | EANCAMmO CHAVEZ rán constar depositadas cuenta 
rrientetribunal con mínimo días há-
biles antes fecha remate, mediante | MavARRETECATMILEF 
CUPÓN DE PAGO Banto Estado. Part-
cipantes deberán informar garantías
amástardar 12:00 horas antes día an- 
terior subasta y enviar comprobante 
haber rendido garantía indicando co- 
rreoelectrónico, teléfono y rol causa a 
los correos 
¡c2 puertomonttapjud.cl, 
pbiskupovicapJud.cl; 
cafiguerosaapludal + y 
amsepulvedagáspjud.. Subasta se 
llevará a cabo por plataforma 200M. 
Demás detalle ormade llevarseaca: 
bolasubastay antecedentes en bases 
deremate y secretaria amicargo. La 
Secretaria 

  

  
AE AE! 

DEFUNCIÓN 
Con tristeza. orgullo y cariño, comunicamos el sensible 
fallecimiento de quien fuera nuestra gran Matriarca, esposa, 
madre, abuela y bisabuela: 

MARÍA NORMA CÁRCAMO CHÁVEZ 
(QEPD) 

Su velatorio se llevó _a cabo desde el martes 24 hasta hoy 
miércoles 25 de junio. Su misa y funeral se efectuarán el jueves 26 
desde las 14:00 hrs en el Parque de La Esperanza, Calle Serrano 
11, Puerto Montt. 

FAMILIA BOJANIC CÁRCAMO 
Puerto Montt, 25 de junio de 2025 

DEFUNCIÓN 
La Segunda Compañía de Bomberos Germania de Puerto Montt, 
Comunica el sensible fallecimiento de la señora de nuestro 
voluntario Christian Velásquez, Doña 

YENNI ALEJANDRA NAVARRETE CATRILEF 
(QEPD) 

Su velatorio se realizará en los Salones del Cementerio Parque de 
La Esperanza. Y sus funerales se realizarán el día jueves 26 a las 
12:00 después de un responso en el mismo campo santo. 

OFICIALES, VOLUNTARIOS HONORARIOS, ACTIVOS, 
ASPIRANTES, CADETES Y SOCIOS COOPERADORES 

Pto. Montt, 25 de junio de 2025. 

SEE 

  

  

REALIZA 
PUBLICACIONES 
EN NUESTRAS 
PLATAFORMAS 

Lunes a viernes 

9:00 a 13:30 y 14:30 a 18:00 hrs 

caja-1Odiariollanquihue.cl 

22753 4324 

  

+569 9532 7101 

ATENCIÓN 
COMERCIAL 

+569 9532 0224 

e Defunciones 
  

Lunes a domingo 

carol.fiedler.s gmail.com e Inmemoriam 
+569 3392 5945 

AN e Avisos Legales 
ingresos.spaQgmail.com 

+569 4286 2036 

Clasifono 

  

9:00 a 18:30 hrs 

3084267 22753 4325 

+569 3008 1028 

  

  

0 myriam.morenoAdiariollanquihue.cl 

0 carlos.camposQdiariollanquihue.cl 

0 Agradecimientos 

EL LLANQUIHUE 
ANUNCIO PALA 

Q zaw0. 

Lunes a viernes 

9:00 a 18:30 hrs 

e Prensa 

e Web 

e Radio 

e Vía Pública 

e Avisos económicos € Remates judiciales 

e Citaciones a Reunión 

% Derechos de agua 

* Documentos nulos 

e Pago de suscripción 

— Antonio Varas 167,Puerto Montt - 2 2753 4324 — 

soypuertomontt.cl 
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